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LOLLEVARANA
El coordinador de los senado-

res de Morena, Ricardo Mon-

real arremetió en contra del

juez que ordenó al Tribunal
Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF) nombrar

losdos magistrados de Sala

Superior que no nombró el Se-

nado, pues dijo que se trata de

un abuso de una invasión de

facultades, incluso explicó que

eso motiva la reforma al Poder
Judicial

"Hoy mismo, el fin de se-

mana. un juez federal ordena

al TEPJF, que goza de plena
autonomía, nombre en 24

horas dos magistrados elec-

torales. Esa no es su facultad.
Invade la facultad del Poder

Legislativo, invade la facultad
del tribunal electoraly eso nos

hace pensar la necesidad de

una reforma que acote los

abusos de los jueces de distri-

to de aquellos que se supo-
ne imparter justicia" afirmó.

Durante su participación
en la ceremonia inaugural del

segundo foro en torno la

reforma al Poder Judicial rea-

lizado en el Centro Universi-

tario de Ciencias Económicas

y Administrativas (CUCEA), en

Guadalajara, Jalisco, Ricardo
Monreal explicó por qué sur-

gió la decisión presidencial de

reformar el Poder Judicial
"En el primer tramo de

gobierno no había intención,
no la hubo, de reformas pro-
fundas como la que ahora

discutimos, porque había

una relación de respeto, de

colaboración entre los Pode-

res. Varias veces comenté

en mi trato frecuente con el

Presidente. la necesidad de

presentar iniciativas para re-

formar este Poder pero él no

compartía tal parecer Con él
dialogamos profundamente

"Fue hasta el cambio de

la Presidencia, en la Corte,
cuando concluido el mandato

del Presidente Zaldívar,y tras
el nombramiento de la nueva

Presidenta. comienza a cam-

biar la relación entre Poderes

y escudándose en que se

debía mantener autonomía e

independencia, se empieza a

tensar la relación
"Los signos actos jurisdic-

cionales emitidos por los tribu-

nales, comienzan a separarse

y distanciarse de lo que era

una relación institucional. La

opinión sobre temas emble-

máticos de Estado, la inva-

sion frecuente por parte del

Poder Judicial los trabajos O

determinaciones del Ejecutivo
y del Legislativo, comenza-

ron adeteriorar la relación",
aseguró

-Lettcla Robles de Rosa


